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Giudad de México, a 28 de febrero de 2019
S G/DGJyE L/RPA/O 08 812019

Asunto: se remite respuesta a Punto de Acuerdo

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTIÑCOA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE.

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela RodriguezVelázquez, Secretaria
de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la
conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los organismos y poderes
públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7, fracción l, inciso B) y 55,
fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio
SAF/PF/SLC/SALCF120191139 de fecha 22 de febrero de 2019, signado por la Mtra.
Ariadna Camacho Contreras, Subprocuradora de Legislación y Consulta en la Secretaría
de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, mediante el cual
remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad
y comunicado mediante el similar MDPPOPA/CSP/4O7612018.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo
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C.c.c.e.p.- Lic. Jimena Martínez M.- Subdirectora de Control de Gest¡ón yAtención Ciudadana en la SGCDMX. -
Mtra. Adriana Camacho Contreras.- Subprocuradora de Legislación y Consulta en la SAFCDMX.

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEG¡SLATIVO

DE LA SECRETANíN OE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE UÉXICO
ce-leg is@secqob.cdmx.qob.mx

Er!,atención a los folios: 12488117477
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ASUNTO: El que se indica,

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2019.
LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURíD¡CO Y DE ENLACE
LEGISLATIVO DE LA SECRETARIA DE
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Se hace referencia su oficio SG/CEL/PA/CCDMX/OOO3J4/2019 de fecha 03 de enero del año en
curso, mediante el cual remitió el diverso MDPPOPA/CSP/4O76/2O18 de fecha 28 de diciembre del
2O18, suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, a través
del cual hace del conocimiento que fue aprobado el Punto de Acuerdo que se indica a continuación,
con la solicitud de enviar a esa dependencia, la información necesaria para atender dicho
planteamiento o, en su caso, la relativa a las acciones que estime procedentes realizar esta Secretaría,

PUNTO DE ACUERDO

"Prlmero.- ...

Segundo,- El Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura exhorta a la Secretaría de Finanzas del gobierno
de la Ciudad de México para que en coordinación con la Secretaría de Cultura y Ias alcaldías de la ciudad,
determine la factibilidad y viabilidad financiera y realice la programación, en su caso, pêra atender la facultad
conferida a las alcaldÍas en materia de obra pública relacionada con Ia construcción de escuelas de arte.

Sobre el particular y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, fracción XXl, del Reglamento
lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, me permito remitir
copia del oficio SAF/SE/O738/2O19 de fecha 15 de febrero de 2019, suscrito por el Director General
de Planeación Presupuestaria, Control y Evaluación del Gasto de la Subsecretaría de Egresos, en
suplencia por ausencia de la persona Titular, a través del cual se informa de la atención dada al Punto
de Acuerdo que nos ocupa,

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

ATENTA ENTE
LA SUB RADORA DE LEGISLACIóN Y CONSULTA
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CAMACHO CONTRERAS

uenÁz AxOeleS, Procurador Flscô1.-ccoorocu(Ðf inðnzðs.cdmx.qob.mx
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CIUDAÞ

D€ ADutxtstRAcrón v rt¡¡xz¡s ÞÉ LA cluDAD oE fiÉxtco
DE EGRESOS

sAF/Se./O7s8/2O1e

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2019
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En atención al similar SAFCDMX/PF/SLC/SILL/2O19/39 de fecha 17 de enero de 2019, en el cual se
hace referencia al oficio SG/CEL/PA/CCDMX/O0O3.14/2019 por el que se remite el diverso
MDPPOPA,/CSP/4O76/2O18 de fecha 28 de diciembre de 2O18, suscrito por el Presidente de la Mesa
Directiva del Congreso de la Ciudad de México, en el que hace de conocimiento clue fue aprobado un
Punto de Acuerdo, y por virtud del cual se solicita la información necesaria para atender dicho
planteamiento o, en su caso, la relativa a las acciones que se estimen pertinentes realizar en el ámbito
de atribuciones de esta Subsecretaria de Egresos en relación a lo solicitado en el antedicho Punto de
ol'erdo, mismo que para su pronta referencia se transcribe a continuación:

"Pr¡mêrc.-...
Segundo.- El Congreso de la Ciudad de Méx¡co, I Leg¡slatura exhorta a la Secretarfa de Finanzas del gobierno de la
Ciudad de México para que en coordinación con la Secretaría de Cultura y las alcaldías de la ciudad, determlne la
factibilidad y viabilidad financ¡era y realice la programación, en su caso, para atender la facultad conferida a las
alcaldlas en mater¡a de obra p(tbl¡ca relac¡onada con la construcc¡ón de escue/as de arte." (sic)

Al respecto, con fundamento en los artículos 16 fracción ll, 18 y 27 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7 fracción ll, inciso ,A) y 27 del
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, me
permito comentar lo siguiente:

De acuerdo con lo establecido en los artículos 27 y 31 de la Ley de Austeridad, Transparencia en
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México (Ley de Austeridad),
son las Unldades Responsables del Gasto las encargadas de programar y presupuestar su gasto
público para el ejercicio fiscal que corresponda, deblendo conslderar las previsiones de gasto
nepesarias para la realizacién de sus diversas actividades y funciones, debiendo atender los criterios
prbsupuestales y, en su caso, las previslones de ingresos que les cotfiun¡gue la actual Secretsría de
Adminlstración y Finanzas.

Del mismo modo, el artículo 51 de la Ley de Austeridad refiere que los titulares de las Unidades
Responsables del Gasto y los servidores Búbl¡cos encargados de su administración adscrltos a las
mismas, serán los responsables del manejo y apllcación de los recursos, del cumpllmiento de los
calendarlos presupuestales autorizados, rnetas !r de las funciones contenldas en el presupuesto
autorizado, asf como de que se cumplan las dlsposiciones'legales vigentes para el ejerclclo del
gasto,

De lo vertido en los párrafos que anteceden, se desprende que son las propias Unidades Responsables
def Gasto, en este caso las Alcaldías y la Secretaría de Cultu¡a de la Ciudad de México, quienes se
deben encargar de la programación y presupuestación de su gasto ptiblico para el Ejercicio Fiscal
2O19, por lo que la construcción de escuelas de arte, a las que se hace referencia en el Punto de
Acuerdo que nos ocupa, debió ser una actividad programada por las Unidades Responsables del Gasto
ya enunciadas.

Adicionalmente, es de señalar que presupuestalmente no existe evidencia en el Sistema lnformático
de Planeación de Recursos Gubernamentales que permita identificar que para el Ejercicio Fiscal 2019,

las Alcaldías o la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, hayan destinado recursos para la
realización de lo referido en el multicitado Punto de Acuerdo; no obstante lo anterior, esta
Subsecretaría remitió, a las Alcaldfas, oficios mediante los cuales se les solicita que, de ser el caso,
presenten a la Secretaría de Administración y Finanzas, de forma clara y suficiente, el proyecto lZ:.(r
relacionado con la construcción de escuelas de arte, a efecto de evaluar la factibilidad y viabilidad Ztle:tlfiera para alcanzar los objetivos del mismo, 16 oficios que se anexan en copia simple al presente'

I Flo de la Loza No. 156, plso 6, Col. Doctores, Alcaldla Cu¡uhtómoc, C.P. (}6720, Gisdad de I'léxlco W
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Ciudad de México, a 28 de enero de 2019

LIC. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMAN
ALCALDESA EN ÁI-V¡RO OBREGÓN
PRESENTE iijtj..u
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Me refiero al oficio MDPPOPA /CSP/4076/2018, relativo al punto de acuerdo erfiílid
José de Jesús Martín del Campo Castañeda, Presidente de la Mesa Directivaride
Ciudad de México :.t
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PUNTO DE ACUERDO: Ii.
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Segundo.- El Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, exhorta a la Secretaría de Finanzas de
la Ciudad de México, para que en el ámbito de su respectiva cornpetencia en coordinación con la
Secretaría de Cultura y las alcaldías de la ciudad, determine la factibilidad y viabilidad financiera y
realice la prograrnación en su caso, para atender la facultad conferida a las alcaldías en materia de
obra pública relacionada con la construcción de escuelas de arte.

Sobre el particular, y en apego a lo dispuesto en los artículos l6 fracción ll de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivoyde la Administración Pública de la Ciudad de México; y 75 fracciones lll, lV y Vll del

Reglamento interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México,
solicito a Usted, de ser el caso, presentar a la Secretaría de forma clara y suficiente el proyecto
a cargo de esa Alcaldía, a efecto de evaluar la factibilidad y viabilidad financiera para alcanzar
Ios objetivos del mismo.

!¡

Sin más por el momento, aprouecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A T E N T A M E N.T E

EN SUPLENCIA Y PoR ALJSENCIA DEL f ITULAR DE tA SUBSECRETARÍA DE EGRESOS DE LA SECRETAR¡A
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OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EN EL ARIO OFICIAL DE LA FEDÉRACIÓN
2O17 VIGENTE A PARTIR DEL I7 DE SFPTI DE 2O]8, OUINTO TRANSITORIO
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W# GOBIERNO DE LA
CIUNAÞ DE }IÉXICO

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FII\JANZ,AS

SUBSECRETARIA EE EGRESOS

sAF/sE/O 434/2O1e

Ciudad de México, a 28 de enero de 2019

REGL AMENTO INTERIOR DE LA
OR GENERAL or pLa¡leectótl

MTRO, DER. SANTIAGO TABOADA CORTINA
ALCALDE EN BENITO JUÁREZ
PRESENTE

Me ref iero al oficio MDPPOPA/ç5p/+O76/2OlB, relativo al punto de acuerdo emitido por"el Diputado
José de Jesús Martín del Campo Castañeda, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México:

PUNTO DE ACUERDO:

Primero.'.,.

Segundo,- El Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, exhorta a la Secretaría de Finanzas de

la Ciudad de México, para que en el émbito de su respectiva competencia en coordinación con la

Secretaría de Cultura y las alcaldías de la ciucJad, determine la factibilidad y viabilidad financiera y

realice la programación en su caso, para atender la facultad conferida a las alcaldías en materia de
obra pública relacionada con la construcción de escuelas de arte,

Sobre el particular, y en apego a lo dispuesto en los artículos'16 fracción ll de la Ley Orgánica del

Poder Ejecutivo y de la AcJministración Pública de la Ciudad de México; y 75 fracciones lll, lV y Vll del

Reglamento interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México,
solicilo a Usted, de ser el caso, presentar a la Secretaría de forma clara y suficiente el proyecto
a cargo de esa Alcaldia, a efecto de evaluar la factibilidad y viabilidad financiera para alcanzar
los objetivos del mismo.

Sin nrás por el momento, aprÒvecho la ocasión para enviarle un cor:dial saludo.

ATENTAMENTE

EN SUPLÊNCIA Y pon AUsENCIA DEL TITULAR DE LA sUBSECRETARfA DE EGRËSOS DE LA SËCRETARIA i
DE ADMrNrsTRnclóN v FTNANZAS DF LA ctLtDAD oe uÉxtco, coN FUNDAMENTO EN Los ARTlcutos '
¿o, +I, +¡, 44,122, DE LA COI.JSTIIucrÓ¡I PoLíTIcA DE LoS ESIA,DOS UNIDoS MEXICANOS| ARTICULOS
PRIMERO, IRIe És¡vo. rpIc.ÉSI¡Io pRIME.Ro Y TRIGÉStMo cUARTo TRANSITORIOS DEL DECRETO POR
Er- GUE sE EXp¡DE LA coNsTrructór.¡ polfrrcn or t.n iruoAo DE MÉxlco, puBLrcADo ÊN LA GACETA
OtrICIAL DE LA ÇìIJDAD DE MÉXICO Y EN EL DIARIO ÕFIÖIAL DE LA FEDERACIÓN Ti. 05 DË FEBRERO DE
2O]7 VIGENTE A PARTIR DEL ]7 OE SEPTIEI',BRE D 8; oulNfO TRANS]TORIO DE LA LEY ORGAI.IICA

EJËCUTIVO Y DE LA ADMI BLICA DE tA CIUDAD DE MÉXICO; V Z" TR¡CC¡ÓI.IDEL,PODER
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C. MANUEL NEGRETE ARIAS
ALCALDE EN COYOAN
PRESENTE
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SECRETARìA DE ADMINIS'I'RACIÓN Y FINANZAS

SUBSECRËTARIA DE EGRESOS

sAF/SE/O 4s4/2019

Ciudad de México, a 28 de enero de 2019

ATENTAMENTE

USTiI\ R ieurz BELLo

ô

Ë,Æ GoElrERNo DE tA
"úS GruDÀD oE xÉxtco
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Me refiero al oficio MDPPOpA /CSP/4A76/2Q18, relativo al punto de acuerdo emitido por el Diputado

José de Jesús Martín del Campo Castañeda, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de ìa

Ciudad de México: r:

. PUNTO DE ACUERDO:

Prirnero,-...

Segundo.- El Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, exhort¿ a la Secretaría de Finanzas de

la Ciudad de México, para que en el ámbito de su respectiva cotnpetenci¿ en coordinación con la

Secretaría de Culturå y las alcaldías de la ciudad, deterrnine la factibilidacl y viabilidad fínanciera y

realice la programación en su caso, para atender la facultad conferida a ìas alcaldias en materia de

obra pÚblica relacionada con la construcción de escuelas de arte'

Sobre el particular, y en ðpego a lo dispuesto en los artículos 16 fracciÓrr ll de la Ley orgánica del

poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 75 fracciones lll, lV yVll del

Reglamento interior det poder Ejecutivo y de la Administración P(rblica de la Ciudad de México'

solicito a Usted, de ser el caso, presentara la Secretaría de forma clara y suficiente el proyeclo

ð cargo de esa Alcaldla, a efecto de evaluar la factibilidad y viabilidad financìera para alcanzar

los ob,jetivos del misrno.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasiÓn para enviarle un cordial saludo'

LIU

C.c.c.e.¡r. MIFIA. LUZ ELENA GONZi\LhZ ESCOFAR.- <¿cretariô ce .f'.cnlinrstrÊ.jcìÓr ¡' Fiirar-,2¡r.c ic le C:Jcac iè Méxlco - P¿r¿ su

conocirnienic
i.ìTRA. ARl,Â,Ltl.tA (ìA|.4.¿.CìiìC Cü;nTi(-',ErìÁ5..SuL:Ê: r-,i:ur¿C.r-.r¿ Çe !,e¡rì:lZr:ìi';r )/ (:cjiì-"Lilii: - i:¡;. r; cc¡ ccit:liet'to

L;C. JOSÉ Ê.iFONSO SUAFr:J DEL fìÊÂ- '1 ¡GlirLf È/,.- -c.i..-:re:;jr.i, l:,Ê Ctj;iijIe.' i-'rrL:i, ' - ¡''*r;¿rio

. ¡i
I lu'
lli



SU.öJtr\'ñc' lA^¡ñ uL Lv' .'*- - -'

PUNTO DE ACUERDO

rÀ suesrcR
oE vÉxtco,

SAF/SÉlo 4s4/2a1e

Ciudad de México, a 28 de enero de 2019

LA SECRETAR]ÍA] ,.

los nniícut-os

¡

LIC. ADRIÁN
ALCALDE EN
PRESENTE

Ciudad de México:

REZ
MORELOSPA DE

Me refiero ar oficio MDppopA /csp/4o76/2or',rerativo ar punto de acue.rdo emitido por el Diputado

José de Jesús Martín der campo castañeda, president" áL ru Mesa Directiva del congreso de la

Primero.-...

Segundo,- El congreso de la ciudad de México, lLegislaiura' exhortu: P^:"ttetaría 
de Finanzas de

la Ciudad de México, para que en el ámbito de su respectiva competencia en coordinación con la

secretaría de curtura y ras arcardías d,e ra ciudad, o"turÃìn.-ra factibilidad y viabilidad financiera y

realice la programación en su ..ro, puru atender ta ru.'iiuJ ctnferida a las alcaldías en materia de

obra pública relacionada con la construcción de escuelas de arte'

sobre er particurar, y en apego a ro dispuesto en ros artícuros r6 fraccìón ll de la Ley orgánica del

poder Ejecutivo y de ra Administracion p.inri.a de ra cirJuJde México;y 75 fraccìones lll' lV y Vll del

Regramento interior der poder Ejecutivå y de ra nomin-¡itración púbrica de la ciudad de México'

solicito a Usted, de ser el caso, presentaia la Secretaria ¿e forma clara y suficiente el proyecto

a cargo de esa Arcardía, a efecto ¿ã euaruar ra factibii;;ã f viabiridad financiera para alcanzar

io, oõjut¡,ros del mismo. 
^_J;_r

sin más por el rnomento, aprovecho la ocas[Ón para enviarle un cordial saludo'

ATENTAMENTE
EN SUPLENCIA Y POR AUSENCIA DEL'TITULAR DE

óE noviNtsrnnctÓ N.Y FINANZAS DE LA CIUEAD
rtuctÓtr PoLfTlcA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: ARTÍCULOS

o PRIMERo v rnteÉ SIMO CUARTO T RANSITORIOS DEL DÉ RETO POR

ETARíA DE EGRESOS DE

CON FUNDAMENTO EN

40,41, 43,44,122, DE LA coNST
pni¡le no. rRtGÉst¡lo, lRtcÉst¡r

c

EL OUE SE EXPIDE LA CONSTITU cró N polÍrtcn oE LA cluDA o oE ¡¿Éxt.CO, PUBLICADO EN L A GACETA

OFICIAL DE LA ctuDAD o'e vÉxt.co v EN ÉL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAC róN EL: os oE FE BRERO DE

ìO DE LA LEY
MÉxtco: Y 7" F

oncÁttlcR
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Lrc. NESToR Nuñrz lóprz
ALCALDE EN CUAUHTEMOC
PRESENTE

SUBSECRETARIA DE EGRT5O5.

:

Ciudad de México, a28 de enero de 2019

Me refiero al oficio MDPPOPA /CSP/4076/2018, relativo al punto de acuerdo emitido por el Diputado

José de Jesús Martín del Campo Castañeda, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la

Ciudad de México:

PUNTO DE ACUERDO:

Primero.-

Segundo.- Él Congieso de la Ciudad de México, lLegìslatura, exhorta a la Secretaría de Finanzas de

la Ciudad de rqéxico:;;r- ð* ""ål 
¿ro,,o de su respectiva competencia en coordinación con la

Secretaría de Cultura y las alcaldías de la ciudad, determine la factibilidad y viabilidad financiera y

realice la programación en su caso, para atender la facultad conferida a las alcaldías en materia de

obra pública relacionada con la construcción de escuelas de arte,

Sobre el particular, y en apego a lo dispuesto en los artículos l6 fracción ll de la Ley Orgánica del

poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 75 fracciones lll, lV y Vll del

Reglamento interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México'

solicito a Usted, de ser el caso, presentar a la Secretaría de forma clara y suficiente el proyecto

a cargo de esa AlcaldÍa, a efecto de evaluar la factibilidad y viabilidad financiera para alcanzar

los objetivos del mismo.

r - .- ^^-J:^lSin más por el momento, aprovecho la ocasiÓn para enviarle un cordial saludo'

EN SUPLË NCI.A Y POR AUSEN.CìA DEL TITULAR DE LA SUBSECRE TARiA DE EGRESos oe ra sECRrraRin
DE ADMINI STR¡CIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAO DT ¡IÉXICO, CON FUNDAMF NTo EN Los nnÏículos
40,41,. 43,44,122, DE LA CONST UCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ¡NIÍCUTOS
pRtMERo TRlcÉsrr.¡o rRtcÉst¡¡o PR|MERo v rRlGÉslvo cuARTo rRANSlro RIOS DEL DECRETO POR

EL euE sE EXptDE LA coNsTtructóru porírlc A DË LA CIUDAD DE MÉXICO, PU BLICADO EN LA GACETA

oFtcrAr oe r¡ cruoao oE ¡lÉxlco v EN EL DtA RIO OEiCIAL DE LA FEDERACIÓN EL 05 DE F EBRERQ DE
oncÄrutcn2017 VIGENTE A PARTIR DEt 17 DE SEPTIEMBRE E 20lB; OUINTO TRANSITORIO DE.tA LÊY
rRacctóNDEL PODER EJËCUTIVO Y DË LA ADMINISTRACI púeu

ODOS DEL REGLAMENTO INTERI

ATENTAMENTE

rónrv
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OR DE LA
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Ciudad de México, a 28 de enero de 2019

DR. FRANCISCO CHIGUIT FIGUEROA
ALCALDE EN GUSTAVO A, MADERO
PRESENTE

Me refiero al oficio MDPPOpA /CSP/4O76/ZOß, relativo al punto de acuerdo emitido por el Diputado

José de Jesús Martín del Campo Castañeda, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la

Ciudad de México:

PUNTO DE ACUERDO

Primero.-

Segundo,- El Congreso de la Ciudad de México, lLegislatura, exhorta a la SecretarÊa de Finanzas de

la Ciudad de Méxiðo,.para que en el ámbito de su respectiva competencia en coordinacìón con la

Secretaría de Cultura y las alcaldias de la ciudad, determine la factibilìdad y viabilidad financiera y

realice la prograrnación en su caso, para atender la facultad conferida a las alcaldías en rnateria de

obra pública relacionada con la construcción de escuelas de arte,

Sobre el particular, y en apego a lo dispuesto en los artículos l6 fracciÓn ll de la Ley Orgánica del

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 75 fracciones lll, lV y Vll del

Reglamento interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México'

solicito a Usted, de ser el caso, presentar a la Secretaría de forma clara y suficiente el proyecto

a cargo de esa Alcaldía, a efecto de evaluar la factibilidad y viabiliijad financiera para alcanzar
los objeiivos del mismo,

.

Sin más por el rnomento, aprovecho la ocasión para enviarle un corUial saludo. 
t.

SUBSECRË IARIA DT TUHTsUI .

rr lì l;'"; ii :

ATENTAMENTE

E.N supLENCrq V pon ausrNCrA DEL TìTULAR DE LA SUBSECRETAR
DE ADMINtsrRactó.ru y FìNANZAS DE LA cluDAD DE MÉxlco, coN FUNDA

ÍA DE EGRESoS o.E rn SECRETARIA
MENTo EN Los anrÍÇuros lt ã .'r)

' 1. l¿r

4.o, 41. 43.44,122, DE LA coNsTlructÓtl porírtcn DE Los ESTADoS uNlDos MEXtCANos; aRrÍcuros
pRrMERo, rRrGÉsrr.¡o, TRrcÉs rMo pRtMERo v rRlcÉst¡'to cuARTo rRANSlro RIOS DEL DECRETO POR

EL oUE s,E EXpTDE LA coNSTrrucróru porír rcA DE LA ctuDÀD.oE t¡Éxtco, Pu Br tcADo EN LA GACÉTA

OFICIAL DE LA CIUDAD DE.MÉXICO Y EN EL DrARro oFtctAL DE LA FEEERACTÓN EL 05 DE FEBRERO DE

2OI7 VIGENTE'A PARTìR DEL 17 DE SEPTIEMBRE 2O1B; AUINTO TRANSITORIO ÒE LA LEY ORGANICA

DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACI púeuca DE LA ctuDAD DË M

VIII, INCISO A)
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LIC. ARMANDo aUINTERo vaRrínrz
ALCALDE EN IZTACALCO j,,.. ¡:,n' i: ì;î ,ì . ''' i'i';'- '
PRESENTE 

.-tå¿'åÊ'JH,,.n'i'1'¡t tï'.'.

Me refiero al oficio MDPPOPA /CSP/4O76/2(ß, relativo al punto de acuerdo emitido por el Diputado
José de Jesús Martín del Campo Castañeda, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México:

PUNTO DE ACUERDO

Primero.-...

- Segundo.- El Congreso de la Ciudad de México, lLegislatura, exhorta¿ la Secretaría de Finanzas de

la Ciúda.d de México, para que en el ámbito de su respectiva competencid en.coordinación con la
Secretaría de Cultura y las alcaldías de la ciudad, determine la factibilidad y viabilidad financiera y

realice la programación en su caso, para atender la facultad conferida a las alcaldías en materia de

obra pública relacionada con la construcción de escuelas de arte.

Sobre el particular, y en apego a lo dispuesto en los artículos l6 fracción ll de la Ley Orgánica del

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 75 fracciones lll, lV y Vll del
Reglamento interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México,
solicito a Usted, de ser el caso, presentar a la Secretaría de forma clara y suficiente el proyecto
a cargo de esa Alcaldía, a efecto de evaluar la factibilidad y viabìlidad financiera para alcanzar
los objetivos del mismo,

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

EN SUPLENCIA Y PoR AUSENCIA DEL TI IULAR DE tA SUBSECRETARÍA DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA
rDE ADlvlrulstRncrótrly FINANZAS DE LA cluDAo oE ¡lÉxlco, coN FUNDAMENTO EN Los ARTicuLos
40,41, 43,.44,122, DE LA coNSTrruclöru porÍrrcA DE Los ESTADos uNrDos uËxtcaNos; ARTÍcuLos
PRIMERO, TRìGÉSIMo, TRIGÉSIvo PRìMERo Y TRIGÉSIMO CuaRTo.TRANSITORIOS DËL DECRETO POR
EL QUE SE EXPIDE LA CONSTITUCION PoLiTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLìCADO ËN LA GACETA

DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINI

.OFICIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO Y EN EL DIÀRIO OF rcrAl DE LA FEDERACTóN EL 05 DE FEBRERo DE
2O'ì7 VIGENTE A PARTIR DEL 17 DE SEPT1EMBRE E 2OIBj QUINT o rRANSrroRto.DE LA rev oRcÁrutcn

LA cTuDAD DE ¡¡Éxtco;'v z' rRncctÓN
DFL REGLAMENTO INTERIOR DE LA

ADMrNrsrRAclór! púgrrca DEL Dtsr F EDERAL DIRE loíì ce NrRnr oe PuNgnclÓti
PRESUPUESTARIA. CONTROL Y EVALUA N DEL

srRncró
órurt v

BLICA DE
vill, rNcrso A) PUNTO 1. 24 FRA o

s

LIC..-AGUST íru noon'iouEZ BELLo

C.cc.e.p. MTRA. LUZ ELENA GONZALEZ ESCCTAR- Secreiôrie Ce Admrnìstrêción y Finenzas
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BIER NO DE LA
CIU D-E t'tÉx¡co

SUBSECRETARIA DF EGRESOS

:

sAF/SE/O 4s4/2019

ico, a 28 de enero de 2O19

" å8?,å

GENERA.L oE PlaruEnctÓtt

r._i-'. : :: -

LIC. CLARA MARINA BRUGADA MO
ALCALDESA EN IZTAPALAPA
PRESENTE

Me refiero al oficio MDPPOPA /CSP/4O76/2C.18, rel VO I punto de acuerdo emitido por el Diputado
José de Jesús Martín del Campo Castañeda, Pres
Ciudad de México:

nte de la Mesa Directiva del Congreso de la

PUNTO DE ACUERDO:

" Primero.-

Segundo.- El Congreso de la Ciudad de México, lLegislatura, exhorta a la Secretaría de Finanzas de
la Ciudad de México, para que en el ámbito de su respectiva competencia en coordinación con la
Secretaría de Cultura y las alcaldías de la ciudad, determine la factibilidad y viabilidad financiera y

realice la prograrnación en su caso, para atender la facultad conferida a las alcaldías en materia de
obra pública relacionada con la construcción de escuelas de arte.

Sobre el particular, y en apego a lo dispuesto en los artículos l6 fracción ll de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México;yTSfracciones lll, lV y Vll del
Reglamento interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México,
solicito a Usted, de ser el caso, presentar a la Secretaría de forma clara y suficiente el proyecto
a cargo de esa Alcaldía, a efecto de evaluar la factibilidad y viabilidad financiera para alcanzar
los obletivos del mismo.

Sin más por el rnomenlo, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE

EN SUPLEÑCIA Y POR AUSENcIA DEL TITULAR DE LA SUBSEcRETARiA DE EGRESoS DE LA SECRETARÍA
DE ADMINtSTRnOóru y FTNANZAS DE LA guDAD DE MÉxtco, coN FUNDAMENTO EN Los nRrícuros
40,4],43,44,122, DE LA CONST¡rucIÓI PoLiTIcA DE LoS ESTA.DOS UNìDOS MÊXICANOS; ARTíCULOS
PRIMERo, rRtcÉsrvo, TRtGÉsrMo pRtM.ERo. v lRrcÉsrl¡o cuARTo rRANStToRros DEL DECRITo PoR
EL GUE sr e xÞloE LA coNsTrruoóN polílcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco, puBL¡cADo Eñ LA GACETA
OFICIAL DE LA CIUDAD oE I'¡ÉxIco Y EN EL DIARIo OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EI_ 05 DE FEBRERO DE
2OI7 VIGENTE A PARTIR DEL ì7 DE SEPTIEMBRE DE 2OIB; QUINTO TRANSITORìO DE LA LÉY ORGÁru¡CN
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACI BLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO; V ZT TRNCCIÓITI

DEL REGTAMENTO INTERIOR DE LANTo r, 2¿ rRncclöN l y 3vilr, lNCtso A) PU
ADMrNìsrRAclóN pUELICA DEL DISTRIT EDERAL
PRESUPUESTARIA, CONTROL Y EVALUACì DEL GAS

LIC AGUSI iN RODRíGUEZ BELLO
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Ciudad de México, a 28 de enero de 2019

ALCALDESA EN LA MAGDALENA CONTRERAS
PRESENTE

Me refiero al oficio MDppopA /CSp/4O76/2oß, relativo al punto de acuerdo emitido por el Diputado

José de Jesús Martín del Campo Castañeda, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la

Ciudad de México:

PUNTO DE ACUERDO:

Primero.-..

Ségundo.- El Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, exhorta a lã Secretaría de Finanzas de

la Ciudad de México, para que en el ámbito de su respectiva competencia en coordinación con la

Secretaría de Cultura y las alcaldÍas de la ciudad, determine la factibilidad y viabilidad financiera y

realice la programación en su caso, para atender la facultad conferida a las alcaldías en materia de

obra pública relacionada con la construcción de escuelas de arte'

Sobre el particular, y en apego a lo dispuesto en los artículos l6 fracción ll de la Ley orgánica del

poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 75 fracciones lll' lV y Vll del

Reglamento interlor del poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México'

solicito a Usted, de ser el caso, presentar a la Secretaria de forma clara y suficiente el proyecto

a cargo de esa Alcaldía, a efecto de evaluar la factibilidad y viabilidad financiera para alcanzar

los objetivos del mismo.

Sin más por el rnomento, aprovecho la ocasiÓn para enviarle un cordial saludo'

ATENTAI{ENTE

ER,âS

I-IC AGUSTíN RCDRÍGUEZ BELLO
¡. r. i-i*íi tf,.í.
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Ciudad de México, a 28 de enero de 2019

LIC HUGO ROMO DE VIVAR GUERRA
A E EN MIGUEL HIDALGO

SENTE

Me refiero al oficio MDppOpA /CSP/4O76/2018, relativo al punto de acuerdo emitido por e

José de Jesús Martín del Campo Castañeda, Presidente de la Mesa Directiva del Cong

Ciudad de México

PUNTO DE ACUERDO:

Primero.-..

Segundo.- El Congreso de la Ciudad de México, lLegislatura, exhorta a la Secretaría de Finanzas de

la Ciudad de México, para que en el ámbito de su respectiva competencia en coordinaciÓn con la

SecretarÍa de Cultura y las alcaldías de la ciudad, determine la factibilidad y viabilidad financiera y

realice la prograrnación en su caso, para atender la facultad conferida a las alcaldías en materia de

obra pública relacroÁada con la construcción de escuelas de arte,

Sobre el particular, y en apego a lo dispueslo en los artículos 16 fracciÓn ll de la Ley orgánica del

poder Ejecutivo y de la Adnrinistración Pública de la Ciudad de México;y 75 fracciones lll, lV y Vll del

Reglamento interior del poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México'

solicito a Usted, de ser el caso, presentar a la Secretaría de forma clara y suficiente el proyecto

a cargo de esa Alcaldía, a efecto de evaluar la factibilidad y viabilidad financiera para alcanzar

los objet

Sin más

I Diputado
reso de la

i,.ìi-.i..)ìi:i;{'i.;i(i:'j i-jr': r:i;: I ' ii'l:::;i"i:l 1:ìì\l'âi'iiìl-i:ilr'l



SUBSECRETARIA:DL ÈGRt5O5

Ciudad de México, a 28 de enero de 2019

LIc. JoSÉ oCTAVIO RIVERO VILuI{.g#&
ALCALDE EN M,'¡?iliÄi {'SP:*pRESENTE 

^.¡,**1 .b,*"-

Me refiero ar oficiohJe;'rrrroonu/zol¡,relativo at punto de acuerdo emitido por el Diputado

José de Jesús tqatrin del Campo Castañeda, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la

Ciudad de México:

PUNTO DE ACUERDO

Primero.-.,

Segundo.- El Congreso de la Ciudad de México, lLegislatuia, exhorta a la Secretaría de Finanzas de

la Ciudad de México, para que en el ámbito de su respectiva competencia en coordinación con la

Secretaría de Cultura y las alcaldias de la cìudad, determine la factibilidad y viabilidad financiera y

realice la prograrnación en su caso, para atender la facultad conferida a las alcaldías en materia de

obra pública relacionada con la construcción de escuelas de arte,

Sobre el particular, y en apego a lo dispuesto en los artículos l6 fracción ll de la Ley Orgánica del

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 75 fracciones lll, lV y Vll del

Reglamento interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México'

solicito a Usted, de ser el caso, presentar a la Secretaría de forma clara y suficiente el proyecto

a cargo de esa Alcaldía, a efecto de evaluar la factibilidad y viabilidad financiera para alcanzar

los objetivos del mismo.

Sin más por el rnomento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo'

ATENTAMENTE

EN SU PLENCIA Y POR AUSENCIA DEL T]TULAR DE LA SUBSECRETA RÍA DE EGRESOs DE LA secRElnRia
DE ADM rNrstRnc¡ór.r y FTNANZAS DE LA ctuDAD DE MÉxlco, coN FUNDAMENTO EN'LOS ARTÍCULOS

rlrucróN por-iÏcn DE Los ESTADO S UNIDOS MEXICANOS; NRTíCUI.OS

PRTMERo, rR.rcÉsr¡¡o, rR|GÉSrM o PRiMËRo v lRtcÉsl¡¡o cuARTo TRANSITORIOS' DEL DECRETO POR

EL GUE SE EXPIDE LA CONSTITUCIÓru PÓIíTICA DE LA CIUDAD DË 'M Éxrco, PUB[lcADo EN LA GACETA

OFICìAL DE LA CIUDAD DE N4ÉXICO Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA F rorRactóru EL os DE F RERO DË

2OI7 VIGENTË A PARTIR DEL 17 DE SÉPTIEMBRE DE 2O]8; OUINTO TRA NSITORIO DE LA LEY oRGÁrulcn

DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ao¡¡rNtslRnctó PÚBLICA DE LA CIU DAD DE MÉXICOj Y 7. rRnccrót't
TODOS DEL REGL AMENTO INTERiOR DE LA

ADMINISTRACION PÚBLICA D,EL DI O FEDERA DIRECTOR GENERAL DE PTNNENCIO¡I

PRESUPUESTARIA, CONTROL Y EVALU N DEL

.40, 41, 43, 44,122, DE LA CONS

vnr, rNcrso A) puNTo l. 24 FRAcctÓru tt v

RiGUEZ BELLO
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ALCALDE E Û 5 FFB 201sPRESçN

Me refiero al /4O76/2018, relat por el DiPutado

José de Jes Castañeda, Presi I Congreso de la

Ciudad de México

PUNTO DE ACUERDO

Primero,-..

Segundo.- El Congr:eso de la. Ciudad de México, lLegislatura, exhorta a la Secretaría de Finanzas de

la Ciudad de México, para que en el ámbito de su ,respectiva competencia en coordinación con lá

Secretaría de Cultura y las alcaldías de la ciudad, determine la factibilidad y viabilidad financiera y

realice la programación en su caso, para atender la facultad conferida a las alcaldías en materia de

obra pública relacionada con la construcción de escuelas de arte.

Sobre el particular, y en apego a lo dispuesto en los artículos l6 fracción ll de la Ley Orgánica del

poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 75 fracciones lll, lV y Vll del

Reglamento interior del poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México'

solicito a Usted, de ser el caso, presentar a la Secretaría de forma clara y suficìente el proyecto

a cargo de esa Alcaldía, a efecto de evaluar la factibilidad y viabilidad financiera para alcanzar

los objetivos del mismo.

Sin más por el rnomento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo'

ATENTAMENTE

EN SUPLENCì A Y POR AUS ENCIA DEL TITULAR DE LA SUBSECRETNRÍN'OC TC RËSOS DÊ LA SECRETARíA

DË AOMINIST RACION Y.FIN.AN zAS DE LA cluDAD oE ¡¡Éxtco, coN FUNDAM ENTo ÉN ros aRtÍcuros
.40,41,43,44., 122, DE LA CONST rrucrót't poLíTtcA DE Los ESTADoS uNlDos MEXlcANos; nRtÍcut-os
PRtMËRo rRrGÉslMo. TRrcÉstMo PRTMERo v rnlcÉs IMO CUARTO TRANSITO RIOS DEL DECRETO POR

E.L OUE SE EXP rDE LA coNSTlTUctóN Pollrlcn oe u
ctuDAD oe yÉxtco Y EN EL DrARìo oF

cIUDAD DE MÉXICO, PUB!. ICADO EN LA GACËTA

DE LAoFrcrAL.
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LIC, PATRICIA ELENA ACEVES PASTRANA
ALCALDESA EN TLALPAN .

PRESENT'E

SUtsSI,CR.T IARIA Dh tr.þKL.>U)

,,1 , j sar/srlo434/2}19

Ciudad de México, a 28 de enero de 2Ol9

Me refiero al oficio MDPPOPA /CSp/4O76/2018, relativo al punto de acuerdo emitido por el Diputado
José de Jesús Martín del Campo Castañeda, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de Méxicoi :

PUNTO DE.ACUERDO

Primero.-

Segundo,- El Congreso de la Ciudad de México, lLegislatura, exhorta a la Secretaría de Finanzas de

la Ciudad de México, para que en el ámbito,de su respectiva competencia en coordinación con la
Secretaría de Cultura y las alcaldías de la ciudad, determine la factibilidad y viabilidad financiera y

realice la prograrnación en su caso, para atender la facultad conferida a las alcaldías en materia de

obra pública relacionada con la construcción de escuelas de arte.

Sobre el particular, y en apego a lo dispuesto en los articulos l6 fracción ll de la Ley Orgánica del

Poder Ej'ecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 75 fracciones lll, lV y Vll del

Reglamento interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México,

solicito a'Usted, de ser el caso, presentar a la Secretaría de forma clara y suficiente el proyecto
a cargo de esa Alcaldía, a efecto de evaluar la factibilidad y viabilidad financiera para alcanzar
los objetivos del rnismo.

Sin más por el rnomento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

EN SUPLENCIA Y POR AI:]SENCIA DEL TITULAR DE LA SUBSECRE IARiA DE EGRESOS DE LA SECRETARíA

DE AD¡4INISTR¡cIÓN Y FIÑANZAS DE LA CIUDAD OT VÉXICO, CO N FTJNDAMENTo EN Los nRrÍcuros
40, 41, 43,44,122. DE LA coNSTrruclóru poLíTtcA DE Los ESTADO S UNIDOS MEXICANOS: ARTíCULOS

PRIMERO, TRIGESIMo, TRtGÉSIMO PRIMERO V TRICÉSI¡IO CUARTO TRANSITORIOS DEL DECRETO POR

EL euE sE EXptDE LA coNSTrrucloru porÍrlcA DE LA ctuDAD DE M Éxrco PUBLtcADo EN LA GACETA

OFICIAT'DE LA cruDAD oE vÉxtco v EN EL DtARlo oFlclAL DE LA F EOERNCIÓI.I EL 05 DE FËBRERO DE

2Oi7 VIGENTE a paRriR DEL 17 DE SEpIEMBRE.DE 2otB; ouiNlo rRR NSITORIO DE LA LEY ORC¡NICN
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRA PÚBLICA DE LA CIUDA o oE vÉxtco: Y 7' FRACCIoN
vilt, tNcrso A)
ADMINISIRACIO

TODOS DEL REGL ,AMENTO INTERIOR DE LAPUNTO r, z¿ rRnccróN l
N PUBLICA DEL DiST

PRESUPUESTARIA, CONTROL Y EVA
O FEDE
róru oe r

LlÇ.:'AGUSTIN RODRiG

EL DIRECTOR GENERAL or Pla¡lr¡clÓN
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LIC. JULIO CESA O RIVERA
ALCALDE EN VENUSTIANO CARRANZA
PRESENTE

EN SUP LENCIA Y POR AUSENCIA DEL

BSt(-Nb IAXI,H utr t\rñf,JvJ

Me refiero al oficio MDppopA /csp/4o76/2018, relativo al punto de acuerdo emitido por el Diputado

José de Jesús Martín del Campo Castañeda, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la

Ciudad de México

PUNTO DE ACUERDO:

Primero.-.,.

Segundo.- El Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, exhorta a la Secretaría de Finanzas de

la Ciudad de México, puru qrà .n el ámbito ,de su respectiva cornpetencia en coordinación con la

Secretaría de Cultura y las alcaldías de la ciudad, determine la factibilidad y viabilidad financiera y

realice Ia prograrnación en su caso, para atender la facultad conferida a las alcaldías en materia de

obra pública relacionada con la construcciÓn de escuelas de arte.

Sobre el particular, y en apego a lo dispuesto en los artículos 16 fracción ll de la Ley orgánica del

poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 75 fracciones lll' lV y Vll del

Reglamento interior del poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México'

solicito a Usted, de ser el caso, presentar a la Secretaría de forma clara y suficiente el proyecto

a cargo de esa Alcaldía, a efecto de evaluar la factibilidad y viabilidad fìnanciera para alcanzar

los objetrvos del rnismo.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo'

RM

40, 41,43,44.

VIII, INCISO A) PUNTO 1,

ATENTAMENTE
TITULAR DE LA SUBSECRCT¡Ri¡ DE EGRE

sAF/SEl043412019'r',,"

SoS DE LA SECRETARíA

DE ADI.4 r¡llsrRncróru Y FTNANZAS DE LA CIUDAD OE VÉXICO, CON FUNDAMEN To EN LOS ARTíCULOS

122. DE LA coNSTtructÓN Polirtc¡ DE LOS ESTADOS UNIDOS M EXICANOS; ARTÍCULOS

PRIMERO, TRI GÉslMo, TRtGÉsiVo PRIMERo v rRloÉSIMO CUARTO TRANSITOR IOS DEL DECRETO POR

EL OUE SE EXÞ.I DE LA coNsTtructéN polÍrtc¡ DE LA c TuDAD DE ttÉXtco, pue I ICADO EN LA GACETA

OFICIAL EÊ LA CIUDAD DE.MÉXICO Y EN EL DI,ARIO OFIC IAL DE LA FEDERACIÓN FL 05 DE FEBRERO DE

2or7 vTGENTE A PART]R DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2O']8 OIJINTO TRANSITORIO Dr L¡ lev oRoÁNtca

DEL PODER. EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTR ctótt púsrtcn DE LA ctuDAo oE vÉxtco; v 7" rRncctóN
DE LA24 FRAC cloN

ADMrNrsrRAcléN PúBLlc.A DEL DIST RITO
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Ciudad de México, a 28 de eneró de 2019

ALCALDE EN XOCHIMILCO nPRESENTE AV
Me reriero 

"r "ri'i",vpt1þþff¿1Xí:í3.î:J,"J:,::i,1 å:"H 3,:äií,::,î'[''JXïs:[:3J5i:',:José de Jesús dla
ciudad o" v"*h\\/- YÞ'

T PUNTO DE ACUERDO:

C. JOSE CARLOS ACOSTA RUIZ

EN SUPLENCIA Y POR AUSENCIA DEL

ATENTAMENTE
TITUL.AR DE LA SUBSECRETAR iA DE EG RESOS DE TN SECNETNRÍA

Prinre ro,-,,,

Segundo,- El congreso- de la ciudad de México, I Legislatura, exhorta a la secretaría de Finanzas de

la Ciudad de,México, para que en el ámbito de su respectiva competencia en coordinaciÓn-con la

Secretaría de cultura y las alcaldías de la ciudad, determine la factibilidad y viabilidad financiera y

realice la programación en su caso, para atender la facultad conferida a las alcaldías en materia de

obra pública relacionada con la construcción de escuelas de arte'

Sobre el particular, y en apego a lo dispuesto en los artículos'16 fracción ll de la Ley orgánica del

Poder Ejecutivoy de la Administrac¡ón punt¡ca de la Ciudad de México; y 75 fracciones lll' lV y Vll del

Reglamento interior del poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México'

solicito a Usted, de ser el caso, presentar a la Secretaría de forma clara y suficiente el proyecto

a cargo de esa Alcaldía, a efecto de evaluar la factib,ilidad y viabilidad financiera para alcanzar

los objetivos del mismo.

Sin más por el rnomento, aprovecho la ocasiÓn para enviarle un cordial saludo'

DE ADMINISTRNCIÖN V FINANZAS DE LA cruDAD or ¡lÉxlco. coN FU NDAM ENTO EN LOS ARTÍCULOS

Ao. 41, 43. 44,122, DE LA coNSTttuclÓt'l polÍrtca DE Los ESTADoS uNlDos MEXICANOS; ARTíCULOS

PRIMERO, TRIG Ésr¡ro, rRtcÉslwo PRtt"tE Ro v rRtcÉslMo cu ARTO TRANSITORIOS D DECRETO POR

FL OUE SE EXPI DE LA CONSTITIJCION PO LÍTICA DE LA CIUDA D DE MÉXICO, PUBLICADO. EN LA GACETA.
EL

OFICIAL DE LA CIÙDAD DE N4ÉXICO Y ËN EL DIARIO OFICIAL DE Ln reoeR¡clÓru e I os o F FEBRERO DE

2O17 VIGENTE A PARTIR D.EL I7 DE SEPTIEMBRE DE 2OI8; AUINT O TRANSITORIO DE LA LEY oRGÁt¡tcn

DEL PODER EJ ECLJTìVO Y DE LA ADMINISTR N PUBLìCA DE LA ctuDAD or vÉxtco; v z' rRacc¡Ó¡t
EGLAMENTO ìNfERIO

VIII, I.NCìSO A) PUNTo l, z¿ FRncctÓN tl
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Ciudad de México, a 14 de febrero de 2019

oficio No. AVC/QGA/ 500nors
suBsgcRgtanÍa DE EcREsos
PRESENTE

En atención al oficio SAF/SE/CI43412019, suscrito por el Lic. Agustín Rodríguez Bello, en
suplencia y por ausencia del títular de la Subsecretaría de Ëgresos de la Secretaría de
Administración y Finanzas de la CDMX, mediante el cual comunica e[ punto de acuerdo
emitido por el Diputado José de Jesús Martín del Campo Castañeda, Presidente de la Mesa
Directiva del Congreso de la Ciudad de México, que a la letra dice:

Segundo.- El Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, exhorta a la Secretaría de Finanzas
de la Ciudad de México, para que en el ámbito de su respectiva competencia en coordinación con
la Secretaría de Cultura y las alcaldías de la ciudad, determine la factibilidad y viabilidad financiera
y realice la programación en su caso, para atender la facultad conferida a las alcaldfas en materia
de obra pública relacionada con la construcción de escuelas de arte. (sic)

Al respecto, se comunica que. esta Alcaldía por el momento no tiene contemplada la

construcción de alguna escuela de arte en su Demarcación Territorial, lo anterior en apego a
lo establecido en la Fracción Xll del artículo 61 de la Ley Orgáníca de Alcaldlas de la Ciudad
de México.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENT
LA DIRECTO ËN

d

c.e.p. Lic, José Gu

Referencia DGA/506 DRFi4BB

GKLM/JGRP/JLPV/mcv

rranza.cdmx.gob.mx

adalupe Rea Prieto, Director de Recursos Financieros
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Francisco del Paso y Troncoso 219, Colonia Jardín Balbuena, Alcaldfa de Venustiano Cárranza, C,P. 159CI0

Ciudad de México, tel. 5764 94 00 ext. 1 1 10
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